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Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo

RESOLUCIÓN DE AIÍALDIA TiI" 1240-2023-IWPLP

El alículo 194 de la Constitución Polit¡ca del Perú, nodif¡cado pot tas Leyes de Refoma Constitucional Nos
27680, 28607 y 30305, establece que las mun¡cipalidades prcvinciales y distrítales son los órganos de gobíemo
local. Tienen autonomía política, económica y adninistrativa en los asunfos de su competencia, concordante
con el 4rt. delTíUo Prelininar de p Ley Orgániu de Municipalidades N" 27972. Dicha autonomia radica en
la Íacultad de eietcer actos de gob:temo, adninistrat¡vos y de adn¡nistración, con sujeción al odenanientojutidico: 

t

La Solicitud S/l'l de fecha 21 de noviembre de 2023, que contiene el pedido de don LESTER RUBEN PEREYRA
DIAZ" licencia sin goce de haber por dos (02) dias, por motivos estidamente personales, y;

RANDO:

Con Solicitud SN de fecha 21 de

i

novienbre de 2023, don LESTER RUBEN PEREYRA DIAZ, solicita licench
sin goce de habet por dos (02) dias jueves 23 y viemes'24 de novbmbre de 2023, por motivos estictanente
persona/es;

Respedo a la l¡cencia s¡n goce de renunerac¡ones en el Régimen del Decreto Legislat¡vo No 276, según /os
efticulos 1 09" y 110" del Decreto Supremo No 005-9OPCM, referente a los ddrechos de los sery¡dües bajo el
régimen N"276, se establece lo s¡guiente: 'Atfículo 109'.- Conlenido: ',Entiéndase licencia a lapot
autoizeción Nra no asistir al cento de tnbaio uno o más dias. El uso del derecho de licencb se ntc@
a petición de Nñe y está condicionado a la conformidad instituc¡onal. La licencia se formaliza con la
reso I u c ión c o nes po n d iente" ;
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Asirysryo, la ticencia sin goce de reimuneracionx por motivos pañiculáies está prevista en el añicuto 115
del Re,bmento de Decreto Leg¡slativo N" 276, la cualpuede ser otorgada hasta por noventa (90) dias, en
un peiodo no mayor de un (1) año, de acuedo con las razones que exponga el sev¡dor y las necesidades
de seru¡cio. Dicha licencia suspende tenporalmente la obligación del seNidor de prestar seruicios y la
obligación de la entidad de p¿gar sus renuneraciones, mientras dure la m¡sna. lJna vez finalizadi, se
reanuda la ejecuc¡ón de las obligac¡ones a cargo de anbas pañes. Respedo a la duración máxima que esta
licencia podría tenet, conesponderá rcmitimos a lo regulado por cada entidad en su normativa intema, Así,
en caso el reglamento ¡ntemo u otro d¡sposit¡vo nornativo emitido por ta entidad conlempte un límite de
tienpo a la extensión de la licencia sin goce de haber que se otorga a los sevidües bajo tos reg¡menes de
/os Decletos Leg¡,ls/ativos N' 276 y 728, este tanbién se aplicaÉ a los sevidores su/etos a/ REcl4s. sl /as
normas inlemas de la entidad no han previsto una duración máxina de la ticencia s¡n goce de haber pot
mot¡vos pañiculares, será prenogativa de la entidad delinitar elvenc¡miento de esla, asi coño la cantidad
de veces que esta puede ser anpliada;
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Tingo María, 29 de noviembre de 2023.
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nilitar o policial.
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Mediante el lnfotme M 966-2023-OFRH-OGA-MPLP de fecha 22 de noviembre de 2029, ta Subgerente de
la Oficina de Recursw Humanos, rlsfo /a Sofbifud S/A/, donde don LESTER RUBEN pER,'EYRA DIAZ solicita

cta sm h dos 02 2 nov¡embre al respedo señala
que el mencionado seNidor se encuentra contratada bajo et R&tinen Laboral del Deaeto L vo N'276
como Especial¡sta de Tuismo de la Subgerencia de Promoción del Tuismo, y que a ta fecha se encuentn
presfando sus serv,blos en la subgerencia de se/v,blos soc,a/es, bajo Memorando N'212-2023-MpLp/GM:
pot lo que estando al Proveído s/N de techa 21 de noviembrc ¿é zozs, ¿e ta subgerente de sery¡brbs
sociales quién autoriza lo solicitado por don LESTER RTJBEN 4EREVRA DIAZ; opina que se declarc
PRo9EDENTE, otorgar la LlcENctA slN GocE DE HABER, por notivos pañ¡culares con efectividad desde
el 23 de noviembre de 2023 al 24 de noviembre de 2023. ya que cuenta con las autorizaciones de su jefe
innediato;

Máxime, con lnforne No 529-202loGA-MPLp de fecha 23 de novienbre de 2023, et Gerente de la of¡cina
General de Administración, en mé¡ito al infome c¡tado precedentemente, cons¡dera se declare 1ROCEDENTE
la solicitud de LlcENclA s/N 6ocE DE HABER por motivos pañ¡culares det seruidor ¿EsrER RUBEVPEREyRADIAI 
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Finalmente, el numeral 17.1 del aftíc¡to 17' detrerto úniu ordenado de la Ley N" 21444, aprcbado por Decreto
Supremo N' 004'2019-JUS, prevé q(te ta autoridad podrá disponer en el miinó acto administrativo que tenga
eficacia anticipada a su emision, sólo si fuera nás favorabte a lcis administrados, y s¡empre que io tesioie
derechos fundamenfales o ,nfereses de b uena fe legalmente protegidos a terceros y que existieia en la leclta a
la que pretenda retrotraerse la ef¡cac¡a det ado et supuesto de hecho jústificativo para su adopción. En tal
sent¡do, resufta peftinente que ta LI)ENC\A stN GocE DE HÁBER tenqá eficacia aniicioadá a diiha fecha;
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a Estando a lo eyeuesto, al lnforme N0 96G2023-OFRH-OGA-MpLp de la Subgerente de la Of¡cina de Recursos

Hunanos, al lnforme No 529-2023-OcA-MpLp del Gerenté de ta Ofrcina General de Administrac¡ón, at Proveído
.i! del Gerente Munic¡pa[ y al Proveido Sfi'l del Despacho de Atcatdía, de fechas 22, 23 y 24 de noviembre dea¡

o, 3, coÍespond¡ente nente ;

las atribuc¡ones conferidas en el atticulo 20 ¡nciso 6) de la Ley oryáníca de Munic¡patidades Ley N"

SE RESUETYB

ARTICULO PRIMERO.. DECj,/.RAR PROCEDENTE, CONCEdET A dON LESTER RUBEN PEREYRA D'AZ
servidor de la Mun¡cipalidad Provinciat de Leoncio prado, ucENctA slv cocE DE HABER; con efectividad
anticipada a paftir del 23 de noviembre de 2023 al 24 de noviembre de 2023: por lo expuesto en la pañe
'considerativa de la presente resolución, y lo dispuesto en et numeral 17.1 dettltticulo 17 delTUO de la Láy de
Procediniento Administrativo General aprobado por Decrelo Supremo No 004-2019-Jt)5.

Según
27972;

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR, a la Gerencia Municipat, oficina General de Administrac¡ón, oficina de
Recursos Humanos, y denás áreas pe inentes et cumpt¡miento del prcsente ado adm¡nistat¡vo; notifrcándose
a la patle interesada conforme a Ley.

ARTíCULO TERCERO.- NO!|F//CAR, a ta Oficina de Tecnotogias de lnformac¡ón para su pllBLlcACtóN en el
po al de transparencia de la Municipalidad Provinciat de Leonc¡o prado.

REGiSTRESE, }1MUNIQUEiE, C(IMP¿/.$E Y ARcHIvEsE,

T¡JI{Ef,ADO PROIñ¡T
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